
 

 
 
 

                                                                                                                                                    

     MEMORANDO 
 
PARA:  LILY MONTES RODRÍGUEZ 
  Jefe Oficina Asesora de Comunicación y Prensa 
 
DE:  JOSE EMILIO LEMUS MESA 
   Jefe Oficina Asesora Jurídica  
        
ASUNTO:      Publicación Acción de Tutela 2025-117 en página web  
    
Respetada Lilia, 
 
De conformidad con lo ordenado por el Juzgado de Conocimiento, en auto del 4 de abril de 2025, en el 
cual avocó conocimiento de la Acción de Tutela 2025-117 presentada por Aida Janeth Páez Franco, de 
manera atenta, solicito se publique el día de hoy, 8 de abril de 2025, en la página web de la Entidad la 
mencionada providencia, en la cual se indicó:  
 

“SEXTO: REQUERIR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y a la Secretaria de Educación de 

Bogotá D.C., para que dentro del término máximo de un (1) día contado a partir de la respectiva 
notificación de esta providencia: i) Publiquen en sus páginas web acerca de la existencia de la presente 
acción de tutela; y ii) Remitan a las direcciones de correo electrónico de los aspirantes que conforman la 
lista de elegibles para el cargo denominado: TÉCNICO OPERATIVO, identificado con el Código OPEC No. 
200480, perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de la Secretaría de Educación Distrital 
- Proceso de Selección No 2499 de 2023 - Distrito Capital 5 y fueron vinculados como terceros con interés, 
copia de la demanda junto con sus anexos, así como de esta providencia. Lo anterior, para que, en el 
término de un (1) día, hagan uso de su derecho a intervenir en el proceso de la referencia.” (Subrayas fuera 

de texto) 

 
Para el efecto, me permito remitir el auto, el escrito de tutela y sus anexos para su correspondiente 
publicación.  
 
Agradezco su gestión sobre este asunto, así como la información correspondiente al link de la publicación 
a más tardar el 9 de abril de 2025, a las 9:00 A.M., o antes de ser posible. 
 
Cordialmente,   

 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE EMILIO LEMUS MESA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
Revisó: Natalia Cárdenas Rodríguez 

Proyectó:  Yury Peña Gutiérrez 
 
ANEXO: El auto, el escrito de tutela y anexos, en tres (3) archivos digitales. 


